
14296 8 octubre 1968 B. O. del E.-Núm. 242 

Segundo.-Esta modificación entrará en vigor en 1 de enero 
de 1969. 

Lo que comunico a, V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se tn· 
corpora el apartado g) al epígrafe 9.142 de las 
Tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial . 

Ilustrísimo señor: 

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial de 23 de julio de 1968, este Ministerio se ha servido 
disponer: 

Primero.-Incorporación del apartadO g) al epígrafe 9.142 
con la siguiente redacción: 

«Epígrafe 9.142. 
g) De artículos para disfraces, adornos navideños. fiestas, 

cotillones y bromas. 
Cuota de clase .... .............. ...... .......... ... ............ ......... 9.a» 

Segundo.-La aplicación de este apartado entrará en vigor 
en 1 de enero de 1969. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se crea 
un nuevo número 5 en el apartado a) del epigra
fe 6.122 de las vigentes Tarifas de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial. 

Ilustrísimo señor: 

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial de 23 de Julio de 1968. este Ministerio se ha servido 
disponer: 

Primero.-Creación en el epígrafe 6.122, apartado a), de un 
número 5), con la siguiente redacción: 

<<Epígrafe 6.122. 
a) 
5) Obtención de cemento partiendo de cJinker, 

horno alto, puzolanas y materias similares, 
Por cada CV ... .. .. ..................................... .. 

escoria de 
adquiridos. 
270 ptas.» 

Segundo.-La aplicación de este número 5) entrará en vigor 
en 1 de enero de 1969. 

Lo que comunlCo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1968.-.P. D., el Subsecretario. José 

Maria Latorre. 

Dmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se in · 
corpora el apartado i) al epígrafe 9.146 de las 
Tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 

Ilustrísimo señor: 

En consideraciór¡. a la propuesta elevada por la Junta Su
perio, Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus-

trial de 23 de ,ull() de 19011. este Mimsteno se ha servido 
disponer : 

Primero.-Incorporación del apartado i) al epígrafe 9.146 con 
la siguiente redacción: 

«Epígrafe 9.146. 
i) De articulo3 para disfraces. adornos navideños, fiestas, 

cotillones y bromas. 
Cuota de clase ...... ..... . ...... ................ ..... ...... .. .... .. .. . 10.&» 

Segundo.-La aplicación de este apartado entrará en vigor 
en 1 de enero de ' 1969. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 2 de octubre de 1968.-P.· D., el Subsecretario, José 

María. Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se crea 
un nuevo apartado c) en el epígrafe 1.824 de las 
vigentes Tarifas de L icencia Fiscal del Impuesto 
Industrial. 

Ilustrísimo señor: 

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial de 23 de julio de 1968. este Ministerio se ha servido 
disponer: ' 

Primero.-Ampliación del texto del epígrafe 1.824 y creación 
en el mismo de UD apartado c) con la siguiente redacción: 

«Epígrafe 1.824.-Torrefacción de café. preparación de achi
coria tostada u otras sustancias, como sucedáneos del café, y 
tueste de semillas de girasol. cacahuete, maíz. etc. 

c) Tueste de semillas de girasol, cacahuete, maíz, etc., cuan
do se utilice energía mecánica. 

Por los 20 primeros dm. cúbicos de volumen del tos-
tador ............ .. ...... .. ............................. ... _....... 400 ptas. 

Por cada 10 dm. cúbicos más 200 ~tas.» 

Segundo.-La modificación de este epígrafe entrará en vigor 
en 1 de enero de 1969. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

CORRECCION de errores del Decreto 2183/1968, 
de 16 de agosto, por el que Se regula la aplicación 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961 en las zonas de dominio pÚblico y sobre acti
vidades ejecutables directamente por órganos ofi
ciales. 

Advertidos errores en el texto del Decreto de referencia, 
pUblicado en el «Boletín Oficial oel Estado» número 22'1, de 
20 de septiembre de 1968, páginas J 36>11 Y 13M2. a continuación 
s<' transcriben las respectivas rectificaciones : 

En el preámbulo, apartado ~ ) donde dice: « ... y exigencias 
que las diferentes ramas que la Administración tiene estatuí-


